
Niím. 37. Sábado 9 de Mayo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niim. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

B O L E T I N O F I 
D É 

Los artículos y avisos se 
recibirán en l a misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

D E L A P R O V I N C I A 
Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Subinspeccion y 'Coniandancia general dé la MiUciá 
Nacional de ¡a Provincia de Zaragoza, 

Orden general del 2 de Mayó de 1840. 
E l Excmo. Sr. Inspector genera! del arma mé 

ha comunicado la orden general que sigue* 
5? Orden general para el 28 de Abril de 1840* 

irHabiéndose dignado S. M . la Reina Gober
nadora admitir por su Real resolución de 25 del 
coriiente, la dimisión del cargo de Inspector ge
neral de la Milicia Nacional del Reino que, cotí 
no poco sentimiento mió, hice por falta de salüd^ 
al paso que de otros cargos que igualmente des
e m p e ñ a b a , ha tenido por conveniente nombrar al 
Teniente gneral D . Alejandro Groozalea Villalo
bos; y lo manifiesto en la órdea general de este 
día para debido conocimiento de la benemérita 
Milicia Nacional del Reino, de cuyas honrosas 
íílas solo Una causal como la indicada pudiera 
Separarme, pues que les soy deudor de pruebas 
de gratitud que nunca olvidaré, asi cómo iguala 
mente á las autoridades y corporaciones que han 
Cooperado, según les h , sido posible al manteni-
líiiento y fomento de tan útil institución, Nar^ 
Vaez." 

JÍO que se hace saber ert la oídetl general dé 
este dia para noticia de la benemérita Milicia 
Nacional de esta provincia, como también la 
alocución del nuevo Excmo* Sr* Inspector ge
neral que á la letra copio. 

39 Él Inspector general á la Milicia Nacional 
del Reino.— Nacionales. —Agraciado por S. M* 
la augusta Reina Gobernadora^ con el elevado á la 

par qüe rnuy hoflorínccí destino de Inspector ge
neral de la Milicia Nacional ^ me siento glorio
samente animado de un noble orgullo Í, al consi
derar que ésto}i á la cabeza de mas de seiscien
tos iíiil españoles^ ciudadanos honrados^ una 
gran parte padres dé familia^ á quienes la ley 
ha llamado para ser la salvaguardia en todos los 
éstrsmos que abrasa nuestro Gobierno represen
tativo de la Constitución de 1837, del trono de 
nuestra angelical Reina Isabel 11 y de la Regen
cia de sü atígüsta Madre ; por cuyos sagrados ob
jetos habéis heüho y con gloria de la institución, 
estáis haciendo en toda la Península sacrificio* 
dignos de la graíkiid de la Pa'tria4 que reconoci
da y llena de adfniracidn y júbilo^ os mira riva
lizando con nuestro valiente ejército en rechazar 
á la infame febelion sobre los campos de batalla, 
6 supliendo desinteresadamente la falta de fuer
za de aqüel en la guarnicioo de varios puntos 
dignamente confiados á vuestro esfuerzo y h e -
róico patriotismo: S í , Nacionales, tan sublime 
Virtud es peculiar de vosotros mismos, la histo
ria será imparcial^ y en la parte que comprende 
ían gloriosos hechos, ocupareis Un lugar distin
guido, sirviendo de ejemplo á las venideras ge
neraciones la senda ya seguida por sus ilustras 
predecesores, para imitarlos, si desgraciadamente 
fuere necesario, en sacrificarlo todo por la liber
tad constitucional, y por el trono legítimo : Com
pañeros, me complazco en repetir cuan inespli-
cable es la gloria honrosa que S. M . Se ha dig
nado dispensarme por su Real <5rden de 25 del 
corriente, nombrándome vuestro Inspector gene
r a l , cuyo destino , aunque superior á mis fuerzas, 
y mas sobre las atenciones de Capitán general de 



Castilla la Nuera , dejenípeñará gustosísimo , y 
también y cumpiidamente, como sincera es mi 
voiutitad de hacerlo eo obsequio de tan caros 
y sagrados objetos, para lo que cuento confiado 
con la cooperación de las autoridíides y corpora
ciones, á cuyo cargo está cambien el elevar has
ta la altura que dignameuíe merece, la ciudada^ 
na institución de Mi l ic ia Nacional del Reino.— 
Madrid 28 de Abr i l de t 840.— Alejandro Gon-
aalez V i l l a l o b o s . C o n g e t . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

E l Sr . Brigadier 2. 0 Cato di Aragón con fe
cha de aysr m¡ dice lo siguiente. 

E l St. Genera! Gafe del E. M . G. de los E jé r 
citos Reunidos desde el cuartel general de M o n -
royo con fecha i . 0 del actual me dice lo que 
s i g u e . " E l Excmo. Sr. Capitán General y en Ge-
fe de estos Ejércitos, í fio de evitar las continuas 
dudas que se les ofrecen á las juntas administra
tivas sobre los bienes embargados a los espulssdos 
en virtud de la circular de 24 de Octubre últ imo 
y de lo que se previene en la del 20 de Noviem
bre en su artículo 5. 0 , ha tenido á bien mandar 
que los bienes raices embargados, ó que se em
barguen con arreglo a' la mencionada i .a circu
lar no se pongan en venta y sí se administren por 
las juntasestablecidas arrendándolos: yque se ven
dan los bienes muebles y removientes en los tér
minos que está prevenido.— Lo que de órden da 
S. E . lo digo á V . S. para su cumplimiento. 

E n su consecuencia lo participo á los Alcaldes 
eonstituoionales, ayuntamientos y demos á quienes 
competa para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Zaragoza 6 de Muyo de 1840.=.Antonio Ra~ 
fael de Oviedo y Portal, 

E l Sr. Gefe político de Pamplona con fecha 4 
del actual me ha dirigido el impreso siguiente, 

EL V I R E Y DE N A V A R R A , 
y Capitán General de las provincias Vascongadas 

á los habitantes del pais. 

Vaseo-Navarros: la ambición y el despecho lan
zaron estos dias dentro de vuestro territorio algu
nos miserables armados, con la quimérica idea de 
turbaros el reposo: mis anticipadas medidas con co
nocimiento de su designio y de vuestra decisión 
por e! orden, me permitieron aguardarlos tranquilo,, 
y no me engañé , porque conocía vuestra lealtad. 
Ya no existen ....Muertos varios, heridos otros, 
y aprehendidos los mas, solo siete salvaron sus per
niciosas vidas en el vecino reino de Francia, 

La siguiente comunicación del bizarro Brigadier 
Bayona que acabo de recibir lo prueba asi, é in -
áni ta í otras contestes que pudiera citaros patenti

zan !o$ hechos octirrí íos; noticias también oficu-
les me hacen saber ademas , que el ¡ndigfl.o Abad 
de Lecumberri, gefe de la gavilla invasora, recibió 
de manos de los naturales del pais en las chozas 
de Krasun su merecida rtiuerteí otro? siete celes y 
oficiales aprehendidos por el intrépido Teniente de 
Zaragoza D. José Fernandez, deben haber sido fa* 
silado-, j a iegun mis órdenes, y no menos íunesta 
es la suerte que aguarda á cuantos puedan caer en 
manos de nuestros valientes. 

Vasco-Navarros: ved ahí el pronto término de 
esta insensata empresa, apeiias anunciada, halló su 
esterminio entre vosotros. ¿ Serán necesarios nuevos 
desengaños ? ¿ Habrá de correr mas sangre española 
para hacer revivir en nuestra Patria una causa en
vilecida, proscripta en Europa, vencida en Aragón, 
y odiada por vosotros ? No, yo me complaz
co en creer que este es su ultimo temerario esfuer
zo. Vuestra generosa y leal conductaque yo aguar-, 
daba, ía espontanea y eficaz cooperación que pres
tasteis en esta ocasión para la destrucción de los 
rebeldes, y el amor á la paz que os distingue, me 
llenan de confianza y de gratitud. 

No mas horrores, harto IUÍO y desolación cubrió 
vuesto suelo. De hoy solo paz, unión y confianza 
resuene entre vosotros, y si aígun perverso preten
diese arrebataros tanta dicha, estad seguros de Su 
pronta ruina: os lo ofrece vuestro Vi rey y Capi
tán General. Pamp.ona 3 de Mayo de 1540.= Fe
lipe Ribero. 

Copia de la comunicación que se cita. 

Excmo. Sr. = Las comunicaciones que he re
cibido en la noche pasada continúan siendo las 
mas lisongeras. La facción invasor» perseguida en 
todas partes por las tropas que tengo la honra de 
mandar, y rechazada por el exce.ente espíritu de 
estos habitantes ya no existe, pues que parece hara 
regresado á Francia ; f> los Alduides siete de sus 
individuos. En un reconocimiento que está practi
cando el Capitán Senespieda del Regimiento de 
Zaragoza en el monte de Onoeta donde según an
tecedentes se han ocultado tres oficiales, se ha lo 
grado capturar escondido entre ios a lechos, á uno 
que se titulaba Comisario, y que fue muerto por 
quererse defender y ponerse en fuga al tiempo de 
su descubrimiento, Ei capitán carlista Zapata hs 
sido entregado herido por la Justicia de Erasun al 
Comandante del cantón de Sanresteban. Se han en
contrado ademas en los montes y caminos nuevo 
fusiles, dos escopetas, cananas y otros efectos d« 
guerra,=:Como supiese desde luego que la retirada 
á Francia de los que se han podido salvar se ver i 
ficaría por los Alduides, dispuse saliesen para aque
llos puntos en la mañana de ayer treinta habitan
tes armados, y no dudo se consiga la aprehensión 
de alguno de aquellos.=:La adjunta relación com
prende los oficiales carlistas que efectuaron la i n 
vasión.=Tal resultado ha tenido una espedicion 
proyectada tan anticipadamente, y en la que es-
trivaba la loca esperanza que animaba á lo¡s des
contentos de enarbolar de nuevo en estas Provin-
cias la desacreditada bandera del Pretendiente.^ 



Dios guarde á V . E, muchos años. Elizondo 2 de 
Mayo de i840.=Excmo. Sr.=Joaquin Bayona. 

Relación A que se contrae el anterior oficio. 

Coronel D. Francisco Izglie = Comisario Orde-
aador D. N . Mongelos. = Coronel graduado p r i 
mer Comandante D . Joaquín Zavaleta.c= Comisa
rlo D. N . l.]nanue,=:Teniente Coronel graduado Ca
pitán D. N . Martínez = I d . id , D. Abdon López, 
prisionero.=íd. id . D . francisco Armona.rrld. id . D . 
Martin Otaiza, prhionero,:=Id. id. D. José Aldaz, 
prisionero.=:Capitan D. Antonio Lipuzcoa.—Id. id. 

-D. Javier Diez, prisionero = I d . D. Dionisio Beun-
za.=Teiiiente D. N . Zapafa, prisionero.-Subtenien
te D. N . Urra, prisionero.zr I d . D. Santos Villa-*-
ron, prisionero.=Id. D. N . Astiz, prisionero.^Ca
pitán D. Gaspar N . s Ü n tal Matías que tiró el 
• trabucazo á Martin Barea.=:Un Ayudante del Ge^ 
neral Goñi =:Los demás eran individuos da tropa.=s 
Es copia.=Bayona. Son copias.=:Ríbero. 

Cttya importante noticia me apresuro á par t ic i -
f a r á los habitantes de esta Provincia para su sa-

. tisfacción. Zaragoza 8 de Mayo de 1S4C = Antonia 
Rafael de Oviedo y Portal. 

E D I C T O . 

Se subasta el suministro de utensilios en general 
para ¡as tropas del Ejéroito en este distrito 

y cuerpos de guardia de objeto purci' 
mente militar en el mismo. 

E l Intendente militar del distrito de Esíremadura. 

Hago saber: que concluyendo en fin de D i 
ciembre del presente año la contrata celebrada 
por la Administración militar son D . P¿dro Mar-
tioez Crespo, ea virtud de ia cual viene sumi
nistrando éste los artículos da camas, combus
tible y demás efectos de utensilios á ias tropas 
del Ejérc i to y cuerpos de guardia de instituto 
paramenta mi l i t a r , he dispuesto convocar l i c i -
tadores para la celebración de otra contrata, cu
yos efectos han de subseguir á aquella por el 
térmiao de cuatro a ñ o s , á contar desde 1. 0 de 
Eaero de 1 8 4 1 . En su consecuencia se ejecuta 
por medio del presente edicto para que llegue 
á noticia da las personas que quieran interesarse 
en este servicio, cuyo único remate deberá ve
rificarse el dis 20 de Junio próximo á las doce 
horas de su mañana en los estrados de esta I n 
tendencia M i l i t a r , calle de Mesones, número 
1 4 , en donde se hallarán de manifiesto el plie
go de condiciones y demás reales órdenes que 
bsn de servir de base para la presente contrata, 
la que en todo caso ha de quedar sujeta á la 
aprobación de S. M . , sin cuya circunstancia 
no tendrá valimieoto. Badajoz 26 de Abril de 

i84o . :=Aotonio Gut iérrez ás Tovar .=:Secretl¿ 
rio, E l oficial quinto de Administración m i l i 
tar, Manuel Fél ix Rodríguez. 

P R O V Í S í O & E S . 

E l Intendente militar interino del distrito de lñ 
Capitanía general de Andalmía Wei 

Teniendo muy presente que en fio de Setiem
bre inmediato terminan las actuales contratas del 
suministro de pan , cebada y paja á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes ea 
Córdoba , Campo de Gibn l ta r y Ceuta , he acor
dado sacír á nueva subasta pública el espresado 
servicio por tiempo de un a ñ o , que dará p r in 
cipio en 1. 0 de Octubre del corriente, y con
cluirá en 30 de Setiembre de 1841 , con arre
glo al pliego general da condicionts que está 
dispuesto por ¡a superioridad , y previa la apro
bación de S. M , 

En su virtud he señalado el dia 13 de Junio 
próximo a las doce de su m a ñ a n a , para cele
brar en los estrados de esta Intendencia, el 
único remate que debe efectuarse en ella con el 
objeto de contratar dicho suministro, conforme 
á lo prevenido en Real orden de ¡3 de Mayo 
de 1830, bailándose de manifiesto en la secreta
ría de esta dependeocis el referido pliega gene
ra! de condiciones. 

ha anuncio al público para que las personas 
£¡ue gusten interesarse en el mencionado asiento, 
acudan con sus proposiciones á esta misma Inten
dencia , ó las presenten por medio de apodera
dos con la autoíizacioo eompetente, ó bien las 
dirijan por conducto de los respectivos comisa
rios de guerra. Y á fin de que llegue á noticia 
da tocios he resuelto también que á este edicto 
se le dé la circulación y publicidad que está 
mandado por ¡a Real iastrnscion de a8 de Mar
zo de ¡ 8 3 2 . Sevilla 20 de Abri l da 1840. —P. 
A . D . S. i . M , E l Interventor, H.ermenegildo de 
Llaadera!.—Lorenzo Justiniano, Secretario. 

Sociedad médica general de socorros mutuos.~ 
Comisión provincial de Zaragoza. — Habiéndose 
publicado el dividendo correspondiente al segun
do semestre de 1839 en la gaceta de Madrid 
del dia 1$ de Abr i l próximo pasado; esta co
misión en cumplimiento del artículo 88 de los 
estatutos, lo hace saber á los socios de esta 
provincia y i los d e s ú s agregadas, que hubie
sen pagado el primer plaao de la cuota da t n -
trada hasta el 31 da Diciembre ú l t i m o , para 
que acudan á hacer el pago del dividendo que 
iss haya correspondido pur sus respectivas m% 



ciones, en el término de tres mes contados des
de ia publicación arriba indicada ; en inteligen
cia de que no pagando antes de conclnifse d i 
cho t é r m i n o , perderán todo derecho 3 la pen
sión y dejarán de pertenecer á la sociedad -, con
forme á lo dispuesto en el artículo 8r dé los es
tatutos. Zaragoza y Mayo 7 de 184.0.rrPot 
acuerdo de la Comision.-=Mgnael de ia Muela., 
Secretario-. 

¿¡viso al público. A fin de evitat los fraudes 
que en grave perjuicio de algunos enfermos pudie
ran hacerse, vendiéndose por agua de íól baños 
de Quinto oirás que no lo fuesen; sa advierte al 
público que en lo sucesivo no se despachará agua 
de dichos manantiales sin la correspondieníií pa
peleta impresa y firmada por el méJico director, 
en que se esprese el nombre y domicilio de quien 
la Heve, cantidad que haya turnado, é importe 
que por la mism.i, según tarifa, baya satisfechos 
cuya papeleta deberá' recogerse ai recibir la agua 
para que no puedan servirse otra vez de ella. 

E l Domingo 17 del presente mes y hora de las 
tres de la tarde, en las casas de Ayuntamiento dd 
la vil la de Zuera, se arrienda el abasto de car
nes de la misma por un año, ó mas según cott-
venga, con sus yervas eñ numero dé t5oo cabe
zas. Los que quieran hacer postura, acudirán eU 
dicho dia , hora y lugar, y se teraatará en el mas 
beneficioso postor. 

En la calle de la Cuchillería nóm. 44 se ha
llan de venta las prendas Siguientes.—500 mo
chilas corrientes, de mediado ü s o . ~ 7 o o cananas.=¿ 
ao casacas de Nacional.—300 plumeros verdes 
y encarnados.—(ooo flamas verdes, pagizasy en
carnadas.^24 casacas encarnadas paño carmesi'.ri 
Y un juego completo de útiles nuevos para gas
tadores. 

Aviso. D. Vicente Ortega, cirujano oculista 
residente en esta capital calle de Boiigas Ondas 
casa numero 4S; habiéndose dedicado con aplica
ción y constancia por el espacio de veinte años 
á la curación de las enfermedades de lá vista en 
Jas que ha adquirido conocimientos muy estensos^ 
como lo tiene acreditado en las Provincias de Bur
gos, Valladoüd, Falencia, Guadalajara, Cuencaj 
Albacete, Murcia, y en la actualidad en esta don
de ha practicado infinitas veces la operación de la 
catarata por los tres métodos que se conocen hasta 
el dia; la de ia pupila artificial, por el nuevo mé
todo del Doctor de Ginebra y demás que son con
siguientes á las enfermedades oculares; logrando en 
la mayor parte de ellas un éxito feliz, datido vis
ta á ciegos de cuatro, seis, ocho y doce años , y 

4 
hasta el Profesor de Farmacia de Mílmarcos ope
rado en este año próximo pasado logró restablecer 
la vista en el ojo izquierdo después de veinte años 
que se hallsba privado de ella por una catarata falsa, 
.siendo testigo de esta operación el Catedrático de es
ta Universidad Doctor en medicina D. Manuel Mue
la, igualmente ha curado otros dos sugetos á qtiie-
/nes el famoso oculista Lusardi calificó de incura
bles'; y como ha demostrado la esperiescia que U 
próxima es'táci'on de la primavera es la mas a pro
pósito para dedicarse con probabilidad de baen 
'éxito á la curación de las enfermedades de ojos, y 
á toda clase de operaciones, lo pone en conoci
miento de ios pueblos de esta provincia animado 
de los mas vivos deseos de servir de alivio a la hu
manidad doliente, y emplear en beneficio de los 
afligidos el fruto de sus desvelos y esperiencia, se
guros de que en caso de que las enfermedades no 
sean curables desengañará y evitará toda clase de 
gastos irútilcs. 

Korn. Se stiplicá á los Señores Alcaldes y Se
cretarios ; tengan la bondad de hacerlo saber al 
público. 

En la callé de las Vírgenes núm. 4 0 , se ha es
tablecido una fabrica de bragueros elásticos, los 
mas cómodos y ¿tiles que se han construido hast» 
el día. Los hay de cineo clases , á saber: i.a los 
de la fsabrica de Salmón Odliy ]f compañía-, en Pa
rí1, i.a De los inventados y reformados con pr iv i 
legio esclosivo por el Dr. Hcffl, médico de lot 
Estados Unidos, va De tes inventados por un par
ticular que los reformó siendo el mismo paciente 
el que propuso las Ventajas al colegio de medici
na y cirugía de Barcelona. 4 a Los hay también 
de la Fafmc'a de Madrid, establecida calle del L o 
bo número 8. Y 5.8 Los cilindricos, cuyo modo 
de obrar es tan poco incómodo que apenas se per
cibe v con los mejores resultados. La utilidad, 
conveniencia y ventajas que estas clases superan á 
los comunes trabajados hasta de aquí en esta c i u 
dad; (que también se hallan en dicha fabrica) d i 
chos bragueros facilitan la continencia de mante
ner las hernias reducidas y aun curarlas, recür-
riendó á ellos desde sü principio, y según la época 
de las hernias, la edad y sexo. También se halla 
de venia en la misma fábrica una balanza ó peso 
con su columna de latón moderna , y platillos de 
ló mismo torneados, y sü mesita de mármol donde 
se halla sostenida la columna , cuya balanza es de 
sutno gusto para una botica de lujo. 

Se arriendan por uno, ó mas años que darán 
principio en 5 de Mayo actual, las yervas de i n 
vierno y verano de las Vegas de ÜíscorOn y cana
les que confrontan con los términos de iíjea y 
Tauste. Las personas que quieran interesarse en d i -
sho arriendo presentarán sus proposiciones en lá 
Administración general del Excmo. Sr. Duque de 
Viilaheímosa plaza de S. Felipe, á cuya propie
dad pertenecen, donde estarán de manifiesto los 
pactos y condiciones qüe han de regir, rematando 
la subasta el dia 11 de dicho mes, á las diez de sa 
mañana. 

Z A R A G O Z A S IMPRENTA N A C I O N A L » 


